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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE IBAGUE – TOLIMA 

 

Ibagué, 7 de septiembre de 2020  
 

Rad. 2019-00949-00. 
 

ACEPTAR la sustitución del poder que hace la togada CARMEN 
SOFIA ALVAREZ RIVERA al abogado JULIO DEIVIS BURGOS 
GUTIERREZ, a quien se le reconoce personería como apoderado de 
la parte actora para que actué en los términos de la sustitución 
efectuada y los del artículo 75 del C.G del P.  

.  
NOTIFÍQUESE,   

 

 
*providencia firmada electrónicamente. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_94_, de hoy 8/09/2020 
 
Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


